
Santiago, veintiuno de abril de dos mil quince. 

     A fojas 231, 241 y 247: a sus antecedentes. 

Vistos: 

Se reproduce de la sentencia en alzada únicamente su 

parte expositiva. 

Y teniendo presente en lugar sus considerando 

eliminados: 

PRIMERO: Que el recurso de protección de garantías 

constitucionales establecido en el artículo 20 de la 

Constitución Política de la República constituye jurídicamente 

una acción destinada a amparar el legítimo ejercicio de las 

garantías y derechos preexistentes que en esa misma 

disposición se enumeran, mediante la adopción de medidas de 

resguardo que se deben tomar ante un acto arbitrario o ilegal 

que impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

SEGUNDO: Que por lo mismo, es exigencia de la referida 

acción acreditar la legitimación activa del amparado, puesto 

que es menester para su procedencia la existencia de un 

perjudicado o agraviado, esto es, alguna persona determinada 

que “por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales 

sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo 

ejercicio de...”, desde que como se ha sostenido 

reiteradamente por esta Corte el recurso de protección no 

constituye una acción popular, sino que corresponde al 

directamente lesionado con el acto u omisión que se reclama, 

pudiendo otro comparecer en su representación o a su nombre. 



TERCERO: Que habiéndose deducido el presente arbitrio, 

genéricamente, por Flavio Ugenin Hernández Márquez y Pedro 

Carvajal Baez, miembros de la Confraternidad de Pastores 

Evangélicos de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, 

en favor de “todos y cada uno de los niños y niñas que se 

encuentran matriculados y/o inscritos en los establecimientos 

educacionales y parvularios de propiedad y/ (sic) 

administración y/o tutela de la Junta Nacional de Jardines 

localizados tanto en la Región de Magallanes y Antártica 

Chilena como en el resto del país” sin que se haya efectuado 

determinación alguna respecto de las personas en cuya 

representación se está accionando, aparece de modo palmario 

que no se ha acreditado por aquellos el interés directo en 

las garantías constitucionales que se reclaman como 

afectadas, por lo que carecen de la legitimación activa 

necesaria para accionar como ha acontecido. 

CUARTO: Que en virtud de lo precedentemente razonado el 

presente recurso de protección no está en condiciones de 

prosperar. 

De conformidad, asimismo, con lo dispuesto en el 

artículo 20 de la Constitución Política de la República y en 

el Auto Acordado de esta Corte sobre la materia, se 

confirma la sentencia apelada de veintidós de diciembre de 

dos mil catorce, escrita a fojas 143. 

Regístrese y devuélvase, con sus agregados. 

Redacción a cargo del Ministro Sr. Aránguiz. 

Rol Nº 708-2015. 



Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros Sr. Héctor Carreño S., Sr. Pedro 

Pierry A., Sra. Rosa Egnem S., Sra. María Eugenia Sandoval G. 

y Sr. Carlos Aránguiz Z. No firma, no obstante haber 

concurrido al acuerdo de la causa, el Ministro 

señor Pierry por estar con permiso. Santiago, 21 de abril de 

2015. 
                        
Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema. 
En Santiago, a veintiuno de abril de dos mil quince, notifiqué 

en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente. 


